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RESOLUCION de 15 d'e junio "de 1983, de la Di·
rección General eh: .!c '?unción Pública. pOr la que
se dispone el cumplimiento de la sentando dicta·
da por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencios')-admintstrativo interpuesto Por don Vicente
Nada 1 l.ópez.

lImos Sres: ror delegación {Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de iulio de 1978 y Real Decreto de lf.. de julio de
19801,

Esta Di.rección General de la Función Publica, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión lntermiriisterial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesiona"les ha tenido a
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada eDil techa 12 dé abrtl de 19.f'.-3.
oor la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
-::ional en el recurso oontencioso·administrat'vo 'l:úmero 13.533,
promovido por don Vicente Nadal López. contr& resolución des
estimatoria de su petición de integración en el C'ierpo d~Secre
tarios de Prtmera categoría de Hermandades de Labradores y
:;anaderos de la AISS, cuyo pronunciami"-'nto 'es del siguiente
~enor~

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso.adminis
trativo interpuesto por la representación procesal de don Vicen
te Nadal ,L6pez, frente a la Orden del Secretario de Estado
para la Administración Pública de 28 de agosto de 1979, por la
que aprobando definitivamente la relación circunstanciada de
funcionarios de carrera del Cuerpo de Secretarjos de Primera.
del Estatuto del Secretariatjo y Personal de Hermandades d~

Labradores y Ganaderos de la AISS, no 'ocluia a aquél. debemos
1eclara-r y declaramos su conformidad a derecho; sin expresa
. mposición de costas.-

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 15 de junio de 1983.-EI Director general de la Fun

'ión Pública Vicepresidente Segundo de la Comisión Interminis
"erial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.:

RESOLUC10N de 15 de funio de 1983, de la Di
reccíón Gener!ll de la Función Pública, par la Que
se dispone el cumplimiento de la- sentencia dicta
da por la Audíencia Territorial de Oviedo en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto par
doña Marta Teresa Tamargo del Tío.

Ilmos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresi.
dencía Segunda de la Comisión Interministerial· de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 13 de abril de
1983. por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Au
diencia Territorial de Oviedo en el recurso contenci()so-admi
nistrativo número 499, promovido por dona Maria Teresa Ta
margo del Tío, sobre integración en el Cuerpo Técnico de Ad·
ministración de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

cFaUamos: Que debemos desestimar' '1 d~sestimamos el re~
curso interpuesto por dalla Maria Teresa Tamargo del Tío con·
tra la resolución de fecha. 9 de junio de 1982 de la Direc
ción General de la Función Pública, por ser la misma conforme
" derecho; sin hacer expresa imposición de costas ...

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. 11
Madrid, 15 de junio de 1983.-EI Direct()r poeneral de la

Función Pública Vicepresidente Segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

.lmos. Sres.: .....

24221 RE80LUClON de 15 de junio de 1983: de la Direc
ción Generat de la Functón Pública.. por la Que
se diSPdne el cumplímiento de la sentencia dictada
por la Sala. ~clB· lo Contencioso-Aclministrati'llo de
la Audtencia Nacional en el recurso contencioso.ad
ministrahvo número 13.170 interpuesto pOr don Fer·
nando de la Iglesia. yuste.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden elel· Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto 1e 18 de Julio
:le 1980), .

Esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden~
cia Segunda de la Comisión Interrninisterial de la Adminis
tración Institucional de Servielos Soct....-llrofesionales ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos
el fEtllo de la sentencia. dictada con fecha 8 de octubre de 1982.

por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.170,
promovido por don Fernando de la Iglesi.a Yuste, contra reso
lución de lB de septiembre de 197Q, cuyo pronunciamiento es
del siguh;mte tenor.

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administra
Uva interpuesto por don Fernando de la Iglesia Yuste, frente
a la resolución de 18 de septiembre dé 1979 Y a ia que en 4 de
octubre de 1980 en reposici.ón la confirmó, debemos declarar
y doclaramos su nulidad, y, de contrario, el derecho de aquel a
ser integrado en ej Cuerpo Técnico de Administración de la
AISS; sin expresa condena en costas."

Lo que comunico a VV. H
Dios guarde a VV 11.
Madrid, 15 de lunio de .1983.-EI Director ~eneral. de la Fun

ción Pública. Vicepresidente Segundo de la ComiSIón Intermi
nisteria1 de la AISS, Jullán Alvarez Alv~rez.

lImos. Sres.; ...

RESOl.UCJON de 15 de junio de 1983, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
S8 di,sDone el cumplimiento de la sentencia dicta
da pOr la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por don Vicente
Redondo foro.

!Irnos. Sres: Por delegaCIón (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Juho de 1978 y 1\ea1 Decreto de lB de 'julio
de 1980),

Esta DirecciÓn General de ~a Función Pública, Vicepresi
dencia SElgunda de la Comisión Interministerial de la Admi~

nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha te·
nido a bien disponer se publique yse cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de enero
de 1983, por la Sala de lo C<lntencioso~Administrativo,de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 13.236, promovido por don Vicente Redondo Toro, sobre re..

'solución desestimando su petición de integración en el Cuerpo'
Administrativo de la AISS, cuyo pronunciamiento es del' si~

guiente tenor:

«Fallamos' Que e~timando como estim~os el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Vicente Redondo To
ro contra la desestimación por silencio del recurso de reposición
interpuesto contra la Orden de Presidencia del Gobierno de 2 de
julio de 1979 debemos decla:-ar que debe incluirse al recurrente
en la relación de funcionarios de carrera del Cuerpo Adminis~
trativo de la AISS en los términos y con las consecuencias que
se establecen en el quinto C()nsiderando, sin q-le ha:gamos eX~

presa condena en costas ...

Lo que comunico a VV". 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 15 de junio de 19B3.-El Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente Se$!;undo de la Comisió'n .Intermr
nio;terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nrnos. Sres.:

RESOLUCION de 15 de junio de 1983, de la Direc·
cíón Generatde la Función Publica, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administratívo interpuesto por don Manuel
García Pizarra.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Reall Decreto de 18 de julio de 19BO).

Esta Dire¡;:ción General de la Función. Púbiic8, Vicepresiden.
cia Segunda de la Comisión Interminister:a1 de la Adminig
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido
a bien disponer Se publique y se cumpla en sus propios tér·
minos el fallo de la sentencia dictada con fech~ 20 de novlem·
bre de 1982. por la Sala. de lo Contencioso Admintstrallvo de
la Audiencia Nadonal en el recurso contenclOsDarlminlstrátivo
nümero 13.023, promovido por don Manuel Garcta Pizarra, con~

tra las relaciones circunstanciadas de funcionarios de los Cuer
pos Auxiliar y Administrativo de Hermandades de labrador.es·
, Ganaderos, declaradas definftvas por acto de 2B de agosto
de 1Q79. cuyo pronunCiamiento es del siguiente tenor:

cFa\lamos· Que estimando, como estimamos, el rec~rso con~
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Garda Pi
zarra contra las relaciones circunstanciadas de funcionarios de
los Cuerpos de Auxiliar y AdministratiVO de Hermandades de
Labradores y Ganade-ros declaradas definitivamente por acto
de 28 de agosto de 1m. debemos declarar y declaramos no
ajustados. los mismos a derecho en lo que se refiere a la
clasificación del recurrente, y en conse<:uencia las anulamos en
cuanto a este particular. declarando el derecho de dicho señor


